
Corresp. Expte.- D -00490/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORD ENANZA 13311 

Artículo-1°:-Convalídase el Convenio Particular para la Ejecución del Proyecto 
"TERMINACIÓN DE 121 VIVIENDAS EN EL BARRIO VILLA JARDÍN", suscrípto 
el 31 de agosto del año 2021 entre la Secretaría de Hábitat del Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat, representada por el Sr. Secretario, Lic. SANTIAGO 
ALEJANDRO MAGGIOTTI y la Municipalidad de Lanús, representada por el Sr. 
Intendente Municipal Act. NÉSTOR OSVALDO GRINDETTI, el cual tiene por 
objeto el financiamiento y ejecución del proyecto mencionado, por un monto de 
1.511.221, 16 (UN MILLÓN QUINIENTOS ONCE Mil DOSCIENTOS VEINTIUNO 
CON DIECISÉIS) Unidades de Vivienda (UVis - Ley 27.271 y 27.397) equivalente 
a la suma de $ 129.028.062,58 (PESOS CIENTO VEINTINUEVE MILLONES 
VEINTIOCHO MIL SESENTA Y DOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS), 
cuyo Convenio y sus Anexos I y II forman parte integrante de la presente 
Ordenanza.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. lanús, 

"2021 - Añv lnfernacioual de las Penmnas Trabajadoras de la Salud y !Í(i los Cuidados"

PROMULGADA POR DECRETO N° 2993
DE FECHA 03 NOV 2021

Registrada bajo el N° 13311.........................
......................................................................
......................................................................





































 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Hoja Adicional de Firmas

Convenio
 

Número: 
 

 
Referencia: CONVENIO PARTICULAR PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “TERMINACIÓN DE 121 
VIVIENDAS EN EL BARRIO VILLA JARDIN” entre la SECRETARÍA DE HÁBITAT y el MUNICIPIO DE 
LANUS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES en el marco del “PROGRAMA RECONSTRUIR”

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 17 pagina/s.
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